
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

CARDENAS ALFONSO PORFIDIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré de fecha 07 de octubre de 2021, por valor de CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($5.670.665,00) M/CTE., allegado 

en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de CARDENAS ALFONSO PORFIDIO, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS ($5.670.665,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho RAMÓN JOSÉ OYOLA 
RAMOS, identificado con C.C. No. 10.820.231 y T. P. 242.026 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a2bdb384282a646088251eeba3f815c4bf839f45e7961786cba70d2755f9c1af
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de WILLIAM ENRRIQUE PEÑALOZA HERRERA, teniendo en cuenta la 

obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 0821214, adosado en 

medio digital, por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS 
PESOS ($1.576.402,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de WILLIAM ENRRIQUE 
PEÑALOZA HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 
($1.576.402,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MARIO 
ANDRÉS NEIRA REY, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado 

en el pagaré de fecha 13 de septiembre de 2021, por valor de SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($7.942.540,00) M/CTE., allegado en medio 

digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de MARIO ANDRÉS NEIRA REY, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS ($7.942.540,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, identificada con C.C. No. 1.015.455.738 y T. P. 325.391 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de MARISELA PADILLA RINCÓN, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título valor representado en el pagaré No. 1631980, adosado en medio digital, por valor de 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS ($4.977.401,00) 
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de MARISELA PADILLA 
RINCÓN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS UN 
PESOS ($4.977.401,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de ORLANDO REYES FRADE, teniendo en cuenta la obligación contenida en 

el título valor representado en el pagaré No. 3581123, adosado en medio digital, por valor de 

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
($19.597.920,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de ORLANDO REYES 
FRADE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS ($19.597.920,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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En consideración a la documental aportada por el gestor judicial de la parte demandante; esto es, el acta que 

expide la división administrativa de la localidad a la cual pertenece la propiedad horizontal ejecutante, en 

donde consta el nombramiento de GIOVANNI ANDRÉS ARIAS DONCEL como Administrador y/o Representante 

Legal de la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA VERDE - P.H, se rechaza de plano la anterior demanda 

como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la verificación de lo contenido en el Acuerdo 
PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud que, tanto la parte convocada, 

como la copropiedad demandante tienen su domicilio en la localidad de SAN CRISTOBAL, según lo que da 

cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito y el 

acápite de notificaciones del libelo introductorio.  

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que 

por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El 

reparto será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda 

de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea 

abonada al Juzgado. Treinta y Uno (31) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad San 

Cristóbal, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Treinta y Uno (31) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad San Cristóbal, 

que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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La parte demandante, el ciudadano JAVIER GALINDEZ OLAYA, actuando por conducto de 

procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de MOISES ACOSTA, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor 

representado en la LETRA DE CAMBIO No. -030-, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS ($2.900.000,00) M/CTE, aportada en medio digital, pagadera en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

JAVIER GALINDEZ OLAYA y en contra de MOISES ACOSTA, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($2.900.000,00) M/CTE, 
correspondientes al capital insoluto incorporado en la letra de cambio materia de 

ejecución. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada AURA KATHERINE TOCA OLAYA, 

identificada con C.C. No. 1.026.276.162 y T. No. 291.485 del C. S de la J, para actuar en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante dentro de la presente causa ejecutiva. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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Estando la presente diligencia al Despacho para efectuar su revisión, en primera medida, se 

torna indispensable para este Juzgador traer a colación lo contentivo del Acuerdo PCSJA18-
11127 del 12 de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

mediante el cual se convirtió, transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE 
(67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, en concordancia a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 17 del estatuto procesal vigente, cuyo tenor reza:  
 

“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y 
competencias múltiples los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la 

celebración de matrimonio civil, razón por la que se observa que el presente asunto se sale de 
la órbita de este Juzgado. 

 
De cara al anterior derrotero, se avizora que el asunto de la referencia corresponde a la 

comisión de un DESPACHO COMISORIO, el cual que debe ser atendido por los Juzgados civiles 
municipales de esta ciudad. 

 
En segundo plano, teniendo en cuenta la CIRCULAR CSJBTC19-75, de fecha 08 de agosto de 

2019, observa esta Judicatura que el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, en aplicación de 
los artículos 37, 308 y 456 del Estatuto Civil Adjetivo, “insiste en la necesidad de que la práctica 

de las diligencias que deban realizar fuera del despacho la lleven a cabo por sí mismos y no por 

comisión, en razón a la carga laboral con la que cuentan los Juzgados (…)”, motivo suficiente 

para que, en la parte dispositiva de este proveído, se ordene devolver la comisión designada 
por el JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C, para que cumpla 

con lo de su carga procesal. 
 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad 

con lo anotado en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del asunto de la referencia, de 
conformidad con las razones manifestadas en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: PÓNGASE en conocimiento del Juzgado remitente (comitente) la CIRCULAR 
CSJBTC19-75, del 08 de agosto de 2019, proferida por el CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA, para que lo de su competencia. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 
 
 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA, devuélvase la presente comisión al JUZGADO DOCE (12) CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C, en atención a los pronunciamientos emitidos por el 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de MARIBEL MARQUEZ CASTAÑO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 2785170, adosado en medio digital, 

por valor de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS ($22.228.276,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de MARIBEL MARQUEZ 
CASTAÑO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS ($22.228.276,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8e6141124dcddcd1aabad698266f5cb3bbb0cc791bf44f7918014520fd8e511

Documento generado en 17/11/2021 08:50:53 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de JHON JAIRO SANABRIA HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3312655, adosado en medio digital, 

por valor de OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($8.732.281,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de JHON JAIRO 
SANABRIA HERNÁNDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS ($8.732.281,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25fd673b42309449a68f33a37925e96d8d8820857a9ca85cab18cd037c788c92
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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La parte demandante, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, quien actúa a 

través de apoderada judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de MAYRA ALEJANDRA TORO CORAL, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en 

el título valor representado en el pagaré No. 001301589607086598, por valor de DIECINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CON CINCUENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($19.641.350,59) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos 

y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, y en contra de MAYRA 
ALEJANDRA TORO CORAL, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($19.641.350,59) M/CTE., 
correspondientes al capital insoluto contenido en el titulo objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA PESOS CON CINCUENTA OCHO CENTAVOS ($1.458.470,58) M/CTE., 
correspondientes a los intereses corrientes pactados en el título valor base de la presente 

acción. 

 

3. Por la suma de los intereses de mora, sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidadas 

a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total de esta. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 al 301 del Código General del Proceso, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de acuerdo a 

lo dispuesto con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CATALINA RODRÍGUEZ 
ARANGO, identificada con C.C. No. 51.878.880 de y T.P No. 81.526, quien actúa en calidad de 

apoderada judicial de la entidad bancaria demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su examen preliminar, presentada 

por la FIDUCIARIA CENTRAL S.A, actuando por conducto de apoderado judicial, siendo la 

parte demandada COLLAZOS VARGAS EDUARDO, se observa que no se cumple con el 

contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con 

lo previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al 

togado libelista que las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, 

atendiendo a que lo pretendido consiste en el cobro del capital insoluto 

incorporado en el pagaré No. 171930, desde el momento que el extremo pasivo 

incurrió en mora en el pago de las respectivas cuotas puesto que éstas se pactaron 

por instalamentos en veinticuatro (24) cuotas, de manera que las pretensiones 

objeto de recaudo deberán presentarse discriminadamente respecto del monto, el 

vencimiento de cada cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios 

como de los intereses de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, 

conforme lo estrictamente dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías 

de la información, corresponde al demandante observar las prescripciones  

contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 

que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de 

pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e29578e4a92a9093eaee0cba0edc7b852096004c62863613586d49a6c200d603

Documento generado en 17/11/2021 08:53:45 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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Estando el presente asunto para su correspondiente calificación y teniendo en cuenta el Acuerdo 
PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
mediante el cual se convirtió, transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, en concordancia a lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 17 del estatuto procesal vigente, cuyo tenor reza:  
 

“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita, será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y competencias 
múltiples los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la celebración de matrimonio 
civil, razón por la que se observa el presente asunto no es del resorte de este Despacho Judicial. 
 
En efecto, se encuentra esta Judicatura frente a una PRUEBA ANTICIPADA, asunto que debe ser atendido 
por los Juzgados civiles municipales de esta ciudad, en correspondencia a lo preceptuado en el Estatuto 
Adjetivo Civil. 
 
Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
  

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad con lo 
anotado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR la prueba anticipada y sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales de esta Ciudad, 
Oficina – reparto, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA, ofíciese de conformidad, déjense las constancias del caso. 
 
N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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La parte demandante, el ciudadano JOHN JAIRO ZAPATA RODRÍGUEZ, actuando en legitima 

causa, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de KIANA 
VALENTINA PACHÓN MORENO, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor 

representado en la LETRA DE CAMBIO s/n, por valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) 
M/CTE, aportada en medio digital, pagadera en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

JOHN JAIRO ZAPATA RODRÍGUEZ y en contra de KIANA VALENTINA PACHÓN MORENO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio materia de ejecución. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al señor JOHN JAIRO ZAPATA RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. No. 79.759.487, para actuar en causa propia. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4145a2a83bb947ccdc1584fc1ecc0fc3772f050fce69a4db342bec8788f57d98
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  
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La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de GUZMÁN 
CERVANTES OMAR ENRIQUE, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 4975971, por valor de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($7.737.562,00) M/CTE., allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de GUZMÁN CERVANTES OMAR ENRIQUE, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS ($7.737.562,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, identificada con C.C. No. 1.015.455.738 y T. P. 325.391 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.  
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Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR al Despacho para su examen 

preliminar, presentada por el ciudadano LUIS MANUEL GONZÁLEZ CHALA, por conducto de 

procurador judicial, se observa que no se cumple con las formalidades contenidas en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con los postulados 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen:  

 

1. Observa esta Oficina Judicial que, con el escrito de demandatorio, no se aportó 

certificado de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la 

vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para 

proceder con la orden de pago deprecada.  

 

2. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías 

de la información, corresponde al demandante observar las prescripciones  

contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 

que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

3. De otro lado, del escrutinio a las pretensiones formuladas en el introductorio se pudo 

determinar que la defensa judicial del promotor de la demanda persigue el doble 

cobro de los meses de julio, agosto y septiembre de 2021, de manera que deberá 

subsanar dicha irregularidad y presentar en legar forma las pretensiones objeto de 

recaudo.  

 
4. Apórtese actualizado el certificado de existencia y representación legal de la 

persona jurídica demandada, atendiendo a que el allegado fue expedido en el 

año 2020.  

 

5. se hace pertinente requerir al libelista para que aclare la cuantía de la demanda, 

ajustándola a la realidad de los hechos.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.  
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GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP, actuando a través de apoderado judicial, presenta 

demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PÚBLICA DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
en contra de JAVIER FRANCISCO YAMIN DAZA Y COMPAÑÍA S. EN C. JAFYD & CIA S. EN C. - EN 
LIQUIDACIÓN, en su calidad de titular del derecho real de dominio sobre el predio rural 
denominado “LA ESPERANZA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 214-6766, 

ubicado en la vereda “LAGUNA DEL PILAR” (según IGAC), jurisdicción del municipio de 
URUMITA, Departamento de LA GUAJIRA”, y en contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A en 

virtud del gravamen de hipoteca que se encuentra inscrito. 
 

Luego, revisado el libelo genitor, se pudo evidenciar que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82 y 83 del C. G. del P., el artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015, artículo 27 de la 

Ley 56 de 1981 y en el Decreto 806 de 2020. 
 

Igualmente, esta judicatura se estima competente para conocer del particular en observancia 
del pronunciamiento proferido por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil adiado 

el 24 de enero de 2020, radicación No. 11001-02-03-000-2019-00320-00, así como, atendiendo lo 
preceptuado en el numeral 10 del artículo 28 y en el artículo 29 Código General del Proceso, y 

en el artículo 68 de la Ley 489 de 1998. 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PÚBLICA DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, promovida por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra de JAVIER 
FRANCISCO YAMIN DAZA Y COMPAÑÍA S. EN C. JAFYD & CIA S. EN C. - EN LIQUIDACIÓN, en su 

calidad de titular del derecho real de dominio sobre el predio rural denominado “LA 
ESPERANZA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 214-6766, ubicado en la vereda 

“LAGUNA DEL PILAR” (según IGAC), jurisdicción del municipio de URUMITA, Departamento de LA 
GUAJIRA, y en contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A en virtud del gravamen de hipoteca 

que se encuentra inscrito. 
 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la entidad demandante consignar a órdenes de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia No. 110012041085, la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($54.874.123), valor relativo a la 

indemnización por perjuicios estimada por la entidad interesada, en razón a la imposición de la 
servidumbre deprecada 

 
TERCERO: INSCRIBIR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 214-6766 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan del César, en atención a lo prescrito 
en el artículo 2.2.3.7.5.3. numeral 1 del Decreto 1073 de 2015. Líbrese el oficio correspondiente. 
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CUARTO: DECRETAR la práctica de inspección judicial al predio objeto de la imposición de 

servidumbre. 
 

QUINTO: COMISIONAR a al Juzgado Promiscuo Municipal de URUMITA, para que lleve a cabo la 
inspección judicial decretada, ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 28 de la 

Ley 56 de 1981 y en el artículo 2.2.3.7.5.3. numeral 4 del Decreto 1073 de 2015, para lo cual se 
ordena librar despacho comisorio con los insertos de ley incluyendo copias de esta providencia 

y de la demanda y sus anexos. 
 

Al comisionado se le confieren amplias facultades para efectuar la diligencia, identificar el 
inmueble, hacer un examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen y autorizar la 

ejecución de las obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo 
de la servidumbre. Igualmente, podrá nombrar y posesionar a un perito si la concurrencia de 

este auxiliar de la justicia se estima necesaria, reemplazarlo, señalar honorarios, comunicarle la 
fecha para llevar a cabo la diligencia y resolver cualquier situación que se presente para el 

cumplimiento de la comisión. 
 

SEXTO: REQUERIR a GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP para que garantice la comparecencia de 
la ciudadana LUZ DARY RODRÍGUEZ GARZÓN, a la inspección judicial decretada, en su calidad 

de avaluadora que elaboró el inventario de rigor presentado con la demanda, y realice el 
acompañamiento requerido. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada que en el presente proceso no pueden proponerse 

excepciones, sin embargo, si no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá 
pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda, 

que se practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya 
lugar por la imposición de la servidumbre, con base en el artículo 2.2.3.7.5.3. numeral 5 del 

Decreto 1073 de 2015. 
 
OCTAVO: DAR AVISO a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – PROCURADURÍA 
DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS, según lo dispone el numeral 4 literal a) del 

artículo 46 de la Ley 1564 de 2012. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOVENO: AUTORIZAR a GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP el INGRESO al predio y la ejecución 
de las obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial. 
 
DÉCIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Profesional del Derecho JUAN DAVID 
RAMÓN ZULETA, identificado con C.C. No. 79.940.624 y T.P. No. 116350-D1 del C. S. de la J, quien 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, conforme al mandato 
especial conferido. 

  
N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 
  JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01170-00 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 025 del Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de UBEIMAR ALFONSO MARTÍNEZ, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 4465100, adosado en medio digital, 

por valor de VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ($24.359.419,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados 

por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de UBEIMAR ALFONSO 
MARTÍNEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($24.359.419,00) M/CTE, correspondientes al capital 

insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 
  JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01172-00 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 025 del Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

HERNÁNDEZ ARBOLEDA MARIBEL, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 3974687, por valor de NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS ($9.000.759,00) M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de HERNÁNDEZ ARBOLEDA MARIBEL, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($9.000.759,00)  
2. M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de 

recaudo. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, identificada con C.C. No. 1.015.455.738 y T. P. 325.391 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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